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Introducción

La incorporación de la trazabilidad al ciclo de vida productivo es 
una gran oportunidad para la revisión de los procesos y la gestión 
de estos.
Además, en el sector cárnico cobra un especial interés debido a las 
exigencias de calidad e inocuidad de los consumidores actuales. 
También es un elemento esencial para fortalecer la integración 
de la producción primaria con los eslabones de transformación y 
comercialización de la cadena cárnica.
La presente guía tiene como objetivo servir de apoyo para la 

animal, desposte, desprese, acondicionadores de carne y productos 
cárnicos comestibles y establecimientos prestadores del servicio 
de frio.



•  Canal:
quedando sólo la estructura ósea y la carne adherida a la misma sin extremidades.

• Carne: es la parte muscular y tejidos blandos que rodean al esqueleto de los animales 

aponeurosis y que ha sido declarada inocua y apta para el consumo humano.

• Carne fresca:

• Envases: recipiente que contiene alimentos para su entrega como un producto único, que 

consumidor. son de especial importancia en la trazabilidad aquellos que entran en contacto 
directo con el alimento.  

• Fecha de duración mínima:
fabricante, mediante la cual, bajo determinadas condiciones de almacenamiento, expira el 

•  Fecha de envasado: 

•  Fecha de fabricación: la fecha en que el alimento se transforma en el producto descrito

•  Fecha límite de utilización: 

del cual el producto, almacenado en las condiciones indicadas, no tendrá probablemente los 
atributos de calidad que normalmente esperan los consumidores. después de esta fecha, no 
se considerará comercializable el alimento.

• Formato: documento en el cual se registran los datos de los resultados obtenidos de las 

• Ingrediente: sustancia (s) que se emplean en la fabricación o preparación de un alimento 

• Inspección:
• 

• Materia prima:

consumo humano.

• Procedimiento: 
• Producto cárnico comestible: Es cualquier parte del animal diferente de la carne y 

dictaminada como inocua y apta para el consumo humano.

• Producto cárnico no comestible: Son aquellas materias que se obtienen de los animales 

comestibles.



• Productos para uso industrial: aquellos de origen animal obtenidos en la planta de 

de harina de carne.

• Producción primaria:

• Registro:
los resultados obtenidos.  

• Rotulado o etiquetado:
y que acompaña el alimento o se expone cerca del alimento, incluso en el que tiene por 

• Rotulo o etiqueta: 

• Subproductos: productos generados en la producción que no forman parte del producto 

• Trazabilidad:

incorporada en un alimento.

• Trazabilidad hacia atrás: posibilidad de seguir el rastro de un producto hasta su origen

• Trazabilidad hacia adelante: posibilidad de seguir el rastro de un producto hasta su 
destino.

Normatividad
En Colombia, la trazabilidad se rige por las siguientes normas:

• 

desposte, desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, 

• 

• 

• 

plantas de desposte y almacenamiento, comercialización, expendio, transporte importación 

• 

• 

comercialización, expendio, transporte, importación o exportación de carne y productos 
cárnicos comestibles.”



• 

comercialización, expendio, transporte, importación o exportación.”

• 

comercialización, expendio, transporte, importación o exportación.”

• 

de marinado.”

•  Resolución 5109 de 2005 “Por la cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos 

alimentos para consumo humano.”

TRAZABILIDAD

sistematizadas que permiten registrar los procesos relacionados con el nacimiento, crianza, 

espacial y en su caso, los factores de riesgo zoosanitario y de contaminación que pueden estar 

¿Para qué s

un control sanitario. Reducir al máximo 
la probabilidad de riesgo inherente de un 

alimentos. Ofrece al consumidor la información 
del origen real y contenido del producto en 
sus manos.

producción, transformación y distribución, de:

• Un alimento

• Una ración

• Un animal destinado a la producción de alimentos 

• Una sustancia destinada a ser incorporada en alimentos o raciones.

Animal (OMSA) son herramientas destinadas a mejorar la sanidad animal y la inocuidad de los 
alimentos.



Tipos de trazabilidad
En general, para todos los sistemas de producción se describen tres tipos de trazabilidad:

Trazabilidad interna:

o no, se realiza una trazabilidad de estos en el interior de la empresa. Para ello, 

productos que serán incorporados al proceso, y conocer a partir de qué 

Trazabilidad hacia atrás:

del producto, información detallada sobre el mismo, número de lote del 

han aplicado a los productos e incidencias y medidas correctoras que se han 

Trazabilidad hacia adelante: Consiste en la trazabilidad de aquellos productos 

quiénes son sus clientes. Por tanto, se deben registrar los datos del cliente, 

medidas correctoras que se han aplicado.

los alimentos. 

Cinco ventajas de la trazabilidad en la industria cárnica
1. Calidad del producto: El consumidor actualmente espera que los productos que compra le 

generen una experiencia integral. Por ejemplo, en el caso de la carne, las personas esperan 

2. Seguridad alimentaria: La seguridad de los alimentos, principalmente en la industria de 
la carne, es un aspecto importante al que hay que prestar especial atención por su estrecha 

de patógenos, por lo que requiere un manejo adecuado.

3. Garantía para el consumidor: La trazabilidad le garantiza al consumidor la seguridad 
que el producto adquirido pasó por una serie de estrictos controles y registros que nos 



4. Competitividad: 

externo, al existir un control minucioso del proceso en cada una de las etapas de la cadena 

5. Nichos de mercado: 
europeo y algunos nichos de mercado en Norteamérica, hay mucha demanda de productos 
trazables, bienestar animal, carbono neutro y carne natural.

Un adecuado sistema de trazabilidad tiene las siguientes características:

limpieza y desinfección etc.

Registra el número de lote que se despacha a cada cliente. Se debe detallar claramente 
lotes, fechas, destinos, condiciones de almacenamiento etc.

Permite localizar y recuperar el producto en caso de una alerta sanitaria. 

• Se audita periódicamente para asegurar su idoneidad.

Control del ingreso 
de materias primas, 

productos y sus 
Control de la 

distribución de los 
productos.

Control durante las 

y la transformación del 
producto.



 Para establecer un adecuado Sistema de Gestión de la Trazabilidad de la Carne y Productos 

que son:
• 
•  Proceso como tal.
• 



Para que el sistema funcione, se deben tener en cuenta los siguientes puntos:

I. Criterios para el establecimiento de los lotes

La creación de un lote depende entre otros de la denominación 
del producto, el origen de las materias primas, el tipo de 
proceso y los requisitos de los clientes.
Es importante tener en cuenta que, si el lote es la producción 

de muestra y retención de producto (Test and hold), se deberá 

correspondientes resultados.  
Por lo tanto, lo ideal es que los lotes no sean de un gran 
tamaño, lo que permitirá mayor control y mejora de la gestión, 
una rápida localización y retiro en caso de ser necesario

legible e indeleble. El código del lote puede ser numérico o 
alfanumérico.

siempre la relación entre la canal y sus partes y el animal de 

llegan los animales, el cual deberá mantenerse durante todo 
el proceso.

• 

alfanumérico, ranurados, barras, perforaciones, etc.) que 

productora y el lote.
•  La palabra “Lote” o la letra “L” deberá ir acompañada del 

código mismo o de una referencia al lugar donde aparece.
• 

la palabra “Lote” o la letra “L”, seguida de la fecha escogida 



II. Trazabilidad en la recepción 
 
 

• Debe comprobarse que cada una de las materias primas recibidas sean correctas y que 

para el caso de los departamentos de Norte de Santander, Arauca, Cesar y La Guajira, 

• 

• Es esencial mantener un orden en el almacenamiento asegurando la adecuada rotación 
mediante sistemas PEPS (Primero en Entrar – Primero en Salir), uso de carteles y 

SOLICITUD 
CUMPLIMIENTO DE 

TRAZABILIDAD

ETIQUETAS 
IDENTIFICACIÓN

ETIQUETAS 
IDENTIFICACIÓN

CONTROL DE 
TRAZABILIDAD EN 

RECEPCIÓN

CONTROL DE 
TRAZABILIDAD EN 

RECEPCIÓN

CONTROL DE 
TRAZABILIDAD EN 

RECEPCIÓN

SOLICITUD 
CUMPLIMIENTO DE 

TRAZABILIDAD



información:

• 

• 

• 

• 

 Corrales de destino. Este punto es muy importante, ya que, si en los corrales se mezclan animales 

a mantener mientras los animales permanezcan en el corral.

Para el caso de la materia prima carne en plantas de desposte, desprese o acondicionadores 
debe registrarse la siguiente información:

•  Número de lote

•  Cantidad

• 

• 

• 

•  Destino (Lugar de almacenamiento)

• 

Para el caso de producto terminado en establecimientos dadores de frio debe registrarse la 
siguiente información:

•  Lote

•  Cantidad

• 

• 

• 

• 

•  Lote

•  Cantidad

• 

• 

•  Destino y ubicación de almacenamiento

Durante la recepción de materias primas e insumos, también debe tenerse en cuenta el 
cumplimiento de los criterios de aceptación y rechazo, los cuales deben estar descritos y hacer 



Criterios de aceptación y rechazo
 

III. Trazabilidad en el proceso

Controlar y registrar
•  De quien se recibe
•  Qué se recibe
•  Cuando se recibe
• Donde se almacena



En la trazabilidad durante el proceso deben integrarse las materias primas en cada fase, 

Los procesos que generan productos cárnicos comestibles ( sangre para consumo humano, 

Igualmente ocurre con los subproductos animales no destinados a consumo humano 

otros usos industriales.

entre en contacto directo con el alimento.

• 
adobado, insumos, empaques): se registra el lote, cantidades y origen 

• 
pielses, cerdas, etc: se registra el lote, cantidad, destino y la fecha en que se generan.

• 
parámetros del proceso

IV. Trazabilidad en el despacho



Durante el despacho deben registrarse todos los lotes que hagan parte de cada entrega, 

todos los lotes que acompañan cada despacho.

En el momento de realizar el alistamiento se deben comprobar y registrar los lotes que 
componen cada pedido.

• 

• 

• 

• Peso de las canales.

• Temperatura de las canales.

• Destino de los productos.

• El lote asignado para cada producto.

• 

• 

• Cantidades (unidades, kilos, cajas etc.)

• Temperatura de los productos.

• 

lo siguiente:

• 

• El lote asignado para cada producto.

• Temperatura de los productos.

• Cantidades (unidades, kilos, cajas etc.).

importadores y exportadores de carnes y productos cárnicos comestibles deben diligenciar 

de 2019.

Dentro de la mencionada resolución se describen los siguientes puntos que deben estar 





También debe tenerse en cuenta que los establecimientos dedicados al desposte, desprese, 

ROTULADO

trazabilidad de la carne y productos cárnicos comestibles. El correcto uso de este elemento debe 

ATENCIÓN
Para el caso de productos importados la 
expedición de la presente guía de transporte y 
destino será responsabilidad del importador 
y deberá ser expedida para permitir la salida 
de los productos del puerto de ingreso



 

Para tener en cuenta:

• La resolución 5109 de 2005 aplica para alimentos y materias primas para consumo humano 

territorio nacional.

• 

• 

en presentaciones o condiciones diferentes.

 El rótulo en general debe contener:
1. Nombre del alimento.



2. Lista de ingredientes.

3. Contenido neto.

4. Nombre y dirección.



5. 

6. Fecha de vencimiento.

7. Instrucciones de conservación.



8. Registro sanitario. Si la carne empacada contiene algún tipo de marinada o, adobado o 

2007 para el rotulado de carne y productos cárnicos comestibles:

Para el caso de la carne marinada de cualquier especie debe tenerse en cuenta lo establecido 



relacionados directamente con la trazabilidad, si son de obligatorio cumplimiento para aquellos 
productos en donde apliquen dichos requisitos.

Para el caso de carne y productos cárnicos comestibles debe tenerse en cuenta también los 
siguiente:

• 

asegurar que la información en el etiquetado o rotulado cumpla con lo establecido en 
el Decreto 1500 de 2007 y la Resolución 5109 de 2005, para lo cual  se permite un 
rótulo complementario para declarar la información listada anteriormente para dar 

del rótulo o etiqueta original en otro idioma. Únicamente para el Archipiélago de San 
Andrés se acepta idioma español o inglés.

• La puesta del rótulo complementario la podrá hacer ya 
sea durante o después de la nacionalización y en todo 

del rotulado.

• 

declaración.

• 

producto, se deberá hacer el acondicionamiento correspondiente para que solo quede 
una sola fecha de 

vencimiento

• 
declarada en empaques primario y secundario y con la informada en los documentos 
que acompañan al cargamento. 

• 

Colombia podrá ir en rotulo complementario.

• Solo se permite declarar en el empaque primario, secundario y embalaje del alimento 
una forma de conservación térmica (refrigeración o congelación). Por lo tanto, 
debe indicarse una sola fecha de vencimiento la cual debe corresponder al tipo de 

• Rotulado de producto terminado importado para consumo directo.



Todo producto terminado, cuya materia prima sea de origen importada deberá ser rotulada 
de la siguiente manera: 

1. Producto importado congelado: 

• 
Importado por: La Luciérnaga SAS 

• 
Importado por: La luciérnaga SAS 

2. Producto Refrigerado, con adición de ingredientes: 

• Importado por: La luciérnaga SAS 

• 

• Rotulado de producto terminado importado destinado como materia prima: 

5109 de 2005 de la siguiente manera: 

1. Nombre de la materia prima. 
2. Lista de ingredientes. 

4. Nombre y dirección del fabricante o importador. 

• 

Importado por: La luciérnaga SAS 

• 
Importado por: La luciérnaga SAS 

1. País de Origen. 



V. Auditoría del sistema de trazabilidad.

de frio.
Para realizar dichos ejercicios se pueden simular alertas sanitarias por contaminación 

pérdida de la cadena de frio etc.

el tiempo máximo de recogida del producto es de 72 horas.
Para realizar un retiro de producto del mercado debe tenerse en cuenta lo siguiente:

• La alerta puede llegar por diferentes vías.
• Información interna.
• Por quejas y reclamos de un cliente.
• 
• Autoridad sanitaria.

• El establecimiento debe contar con un programa y un personal destinado para 
atender dichas alertas.

• 
• Diseñar el procedimiento para la recuperación del producto.
• Gestionar las comunicaciones internas y externas.

• Una vez recopilada la información se determinará el tipo de riesgo.
• Alto riesgo real con efectos en la salud del consumidor.
• Riesgo potencial, que no ha afectado la salud del consumidor pero que se encuentra 

en el mercado.
• 

• También debe tenerse en cuenta:

•  El riesgo sobre la salud.
• Riesgo real.
• Potencial.
• No existe riesgo.

• 
• Internacional.
• Nacional.
• Local.

• Afectación en la opinión pública.
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